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I. INTRODUCCIÓN

1. El presente informe abarca las actividades del Comité de Comercio y Desarrollo (CCD) y del
Subcomité de Países Menos Adelantados para el período comprendido entre el 27 de octubre de 2000
y el 8 de octubre de 2001.1

2. El CCD celebró cinco reuniones formales durante el período:  el 27 de octubre de 2000
(reanudada el 8 de noviembre de 2000), el 16 de febrero de 2001, el 9 de abril de 2001, el 22 de mayo
de 2001 y el 8 de octubre de 2001.  Las actas de esas reuniones se publicaron con las signaturas
WT/COMTD/M/31, WT/COMTD/M/32, WT/COMTD/M/33, WT/COMTD/M/34 y
WT/COMTD/M/35.2  Las reuniones trigésima primera y trigésima segunda fueron presididas por el
Embajador Ransford Smith (Jamaica).  En la trigésima segunda reunión, se nombró Presidente del
CCD al Embajador Nathan Irumba (Uganda), que presidió las siguientes reuniones del Comité.  Se
celebraron siete reuniones informales, los días 19 de enero de 2001, 9 de febrero de 2001, 22 de
marzo de 2001, 9 de abril de 2001, 17 de julio de 2001, 13 de septiembre de 2001 y 28 de septiembre
de 2001.

3. Se organizaron tres seminarios bajo los auspicios del CCD sobre los temas de "Tecnología,
comercio y desarrollo" (14 de febrero de 2000) y "Facilitación por los gobiernos del comercio
electrónico para el desarrollo" (14 de junio de 2000).  El Presidente presentó informes sobre estos
seminarios en las posteriores reuniones del CCD.  Esos informes figuran como anexos a las actas de
esas reuniones.3  (WT/COMTD/M/32 y WT/COMTD/M/34)

4. El Subcomité de Países Menos Adelantados celebró cuatro reuniones formales:  el 6 de
diciembre de 2000, los días 12 y 13 de febrero de 2001, el 9 de abril de 2001 y el 20 de julio de 2001.
Las actas de esas reuniones se publicaron con las signaturas WT/COMTD/LDC/M/22,
WT/COMTD/LDC/M/23, WT/COMTD/LDC/M/24 y WT/COMTD/LDC/M/25.  Se celebraron tres
reuniones informales, el 17 de noviembre de 2000, el 25 de enero de 2001 y el 21 de marzo de 2001.
Se organizó un seminario conjunto de los organismos participantes en el marco integrado, titulado
"La importancia política de la integración del comercio en las estrategias de desarrollo de los países:
                                                     

1 El último informe anual del Comité figura en el documento WT/COMTD/28, de fecha 21 de
noviembre de 2000.

2 WT/COMTD/M/35, se publicará ulteriormente.

3 WT/COMTD/M/32 y WT/COMTD/M/34.
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Perspectivas de los países menos adelantados", que se celebró los días 29 y 30 de enero de 2001.  Las
reuniones vigésima segunda y vigésima tercera del Subcomité fueron presididas por el Embajador
Benedikt Jónsson (Islandia).  En la trigésima tercera reunión del CCD, celebrada el 9 de abril de 2001,
se nombró Presidente del Subcomité de Países Menos Adelantados al Embajador Simon Fuller
(Reino Unido), que presidió el Subcomité a partir de esa fecha.

5. En su trigésima segunda reunión el CCD recibió una solicitud de concesión de la condición de
observador a la "Organisation internationale de la francophonie".  El CCD recibió anteriormente
solicitudes de concesión de la condición de observador a la Liga de los Estados Árabes, la
Organización de los Países Exportadores de Petróleo (OPEC) y la Organización de Consultoría
Industrial del Golfo.  Aún no se ha adoptado ninguna decisión con respecto a esas solicitudes.  Se ha
publicado una lista completa de las organizaciones intergubernamentales a las que se ha reconocido la
condición de observador en el Comité, en el documento WT/COMTD/W/22/Rev.5.

II. LABOR DEL COMITÉ DE COMERCIO Y DESARROLLO

6. A continuación figuran los principales temas tratados por el Comité durante el período
abarcado en el presente informe:

A. Trato especial y diferenciado a favor de los países en desarrollo

B. Cooperación técnica y formación

C. Informe del Grupo Consultivo Mixto del Centro de Comercio Internacional
UNCTAD/OMC

D. Intereses y problemas de las pequeñas economías

E. Aspectos del comercio electrónico relacionados con el desarrollo

F. Tecnología, comercio y desarrollo

G. Notificaciones relativas al acceso de los países menos adelantados a los mercados

H. Sistema Generalizado de Preferencias (SGP)

I. Acuerdos comerciales regionales:  notificaciones en el marco de la Cláusula de
Habilitación

J. Financiación del desarrollo:  Conferencia Preparatoria de la Conferencia
Internacional de marzo de 2002;  y

K. Programa de trabajo del CCD

A. TRATO ESPECIAL Y DIFERENCIADO A FAVOR DE LOS PAÍSES EN DESARROLLO

7. El CCD continuó su examen de la aplicación de las disposiciones especiales sobre un trato
diferenciado y más favorable a los países en desarrollo en los Acuerdos de la OMC.  A raíz de la
petición formulada por el CCD en su vigésima novena reunión, el 28 de julio de 2000, la Secretaría
preparó un documento acerca de las "Disposiciones sobre trato especial y diferenciado establecidas en
los Acuerdos y Decisiones de la OMC" (WT/COMTD/W/77).  El objetivo del documento era ofrecer
un panorama general de la aplicación de las disposiciones sobre trato especial y diferenciado
establecidas en los Acuerdos y Decisiones de la OMC.  Siempre que estuviera disponible, se
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proporcionaba información sobre el nivel de aplicación de disposiciones específicas, junto con
observaciones y declaraciones formuladas por los Miembros en lo que respecta a la aplicación de
disposiciones específicas.  El documento se basó en información contenida en los documentos
WT/COMTD/W/35 y WT/COMTD/W/66, y la actualizó.  Se preparó el documento
WT/COMTD/W/77 para la trigésima primera reunión del Comité, y se siguió debatiendo en la
trigésima segunda reunión.  Se acordó que las disposiciones sobre trato especial y diferenciado
seguirían siendo un punto del orden del día en las futuras reuniones del CCD, y que la actualización
de información acerca de la aplicación de disposiciones sobre trato especial y diferenciado se llevaría
a cabo periódicamente.  Para la trigésima cuarta reunión, la Secretaría había preparado el documento
WT/COMTD/W/85 que tenía por objeto reflejar el estado de los debates sobre trato especial y
diferenciado de acuerdo con las propuestas escritas formuladas y los debates sostenidos en los demás
órganos de la OMC.  El Comité tomó nota del documento y acordó volver a tratar este punto en su
próxima reunión.

8. El Presidente del Consejo General, en carta de fecha de 2 de agosto de 2001, solicitó al CCD
que examinara "todas las disposiciones relativas al trato especial y diferenciado de los Acuerdos de la
OMC y que [informara] al Consejo General antes del 30 de septiembre de 2001 sobre la forma de
darles carácter operativo y reforzarlas".  El Presidente del CCD celebró dos consultas informales en
respuesta a dicha solicitud, los días 18 y 28 de septiembre.  Con el fin de ayudar a las delegaciones, la
Secretaría preparó un documento actualizado (WT/COMTD/W/77/Rev.1) que abarcaba todos los
aspectos relativos al trato especial y diferenciado.  [Este documento fue objeto de un primer debate
formal en la trigésima quinta reunión.]

B. COOPERACIÓN TÉCNICA Y FORMACIÓN

9. En la trigésima primera reunión, el Comité examinó un proyecto de documento presentado
por la Secretaría con el título "Una estrategia para la asistencia técnica en la OMC", que se transformó
en un documento de trabajo para la trigésima segunda sesión (WT/COMTD/W/78).  Tras las
observaciones orales y escritas, el Comité tomó nota de una revisión (WT/COMTD/W/78/Rev.1) en
su trigésima cuarta reunión.

10. En la trigésima primera reunión, el Comité tomó nota del Plan trienal (2001-2003) para la
Cooperación Técnica (WT/COMTD/W/79), y en su trigésima cuarta reunión tomó nota de un informe
de seguimiento (WT/COMTD/W/84).

11. En su trigésima primera reunión el Comité tomó nota de un documento presentado por la
Secretaría en relación con el Programa de Formación de la OMC relativo a los cursos ordinarios de
política comercial celebrados en Ginebra (Plan Trienal 2001-2003) (WT/COMTD/W/79/Rev.1/Add.1
y WT/LDC/SWG/IF/7/Rev.1/Add.1).  Además, en su trigésima cuarta reunión, el Comité tomó nota
del Informe sobre Formación, en el que figuraban los resultados de un examen de los objetivos de los
cursos de política comercial para asegurar que dichos objetivos se pudieran medir con eficacia
(WT/COMTD/W/82), y una nota de la Secretaría sobre los cursos de política comercial de 2000
(WT/COMTD/W/86).

12. [Tras una reorganización de las actividades de cooperación técnica y formación en la
Secretaría, en la trigésima quinta reunión se examinaron una nueva estrategia para la cooperación
técnica de la OMC (WT/COMTD/W/90), un plan coordinado de la OMC para las actividades de
asistencia técnica (WT/COMTD/W/  ) y una nota sobre las actividades futuras del Instituto de
Formación de la OMC (WT/COMTD/W/89).]
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C. INFORME DEL GRUPO CONSULTIVO MIXTO DEL CENTRO DE COMERCIO INTERNACIONAL
UNCTAD/OMC

13. El Embajador Anda Filip (Rumania), que había presidido la trigésima cuarta reunión del
Grupo Consultivo Mixto del Centro de Comercio Internacional UNCTAD/OMC, presentó el informe
sobre esta reunión (documento del CCI:  ITC/AG/(XXXIV)/188) en la trigésima cuarta reunión
del CCD.  El Comité tomó nota de este informe.

D. INTERESES Y PROBLEMAS DE LAS PEQUEÑAS ECONOMÍAS

14. El 21 de octubre de 2000 se había celebrado un seminario sobre las pequeñas economías
organizado bajo los auspicios del CCD.  En su trigésima primera reunión, el CCD tomó nota de un
informe del Presidente del CCD sobre este seminario (anexo del documento WT/COMTD/M/31).  Se
acordó que era necesario proseguir la labor sobre las pequeñas economías y que el Presidente
celebrara consultas informales en lo referente a la naturaleza concreta de esa labor.  En la trigésima
segunda reunión se abordó la cuestión en el marco del programa de trabajo del CCD para 2001 y se
acordó solicitar a la Secretaría la preparación de un reglamento para un posible estudio de las
restricciones relacionadas con el comercio de las pequeñas economías.  Se celebrarían ulteriores
consultas sobre la propuesta de llevar a cabo un estudio cuando estuviera disponible el reglamento.
Tras las consultas informales celebradas el 22 de marzo de 2001, se distribuyó a los Miembros un
proyecto de una propuesta de estudio sobre las pequeñas economías en el que figuraban el
reglamento, la estructura y el plazo de dicho estudio.  El representante de Barbados volvió a plantear
la cuestión en la trigésima cuarta reunión.

E. ASPECTOS DEL COMERCIO ELECTRÓNICO RELACIONADOS CON EL DESARROLLO

15. El Consejo General decidió, el 17 de julio de 2000, reactivar el programa de trabajo de la
OMC relativo al comercio electrónico.  El CCD era uno de los cuatro órganos subsidiarios a que se
había invitado a reanudar la labor sobre el comercio electrónico, determinar las cuestiones
intersectoriales y rendir informe al Consejo General en su reunión ordinaria de diciembre de 2000.
Con el fin de estudiar este informe al Consejo General en diciembre, el CCD acordó mantener una
reunión informal el 25 de octubre de 2000, coincidiendo con una sesión informativa sobre comercio
electrónico organizada por el personal de la Secretaría de la OMC y personal de la UIT, el CIC, y la
UNCTAD en la segunda Semana en Ginebra organizada para los Miembros y observadores no
residentes.  Sobre la base de la sesión informativa y el posterior debate, el Presidente presentó un
informe a la trigésima primera reunión del CCD (WT/COMTD/26).  El CCD acordó que el Presidente
remitiera su informe al Consejo General, con las modificaciones introducidas, en cumplimiento de su
solicitud.

16. Según lo solicitado por los Miembros, el 14 de junio de 2001 se celebró un "Seminario sobre
la facilitación por los gobiernos del comercio electrónico para el desarrollo", bajo los auspicios del
CCD.  El seminario incluyó cuatro sesiones sobre reglamentación y desreglamentación, fomento de
las tecnologías modernas y las comunicaciones, educación e información, y coordinación por el poder
público.  Las ponencias y preguntas se centraron en algunos de los modos en los que los gobiernos (y
las organizaciones internacionales) pueden facilitar el comercio electrónico, y cómo ello, a su vez,
repercute en el desarrollo y en los requisitos previos para conseguir un resultado satisfactorio.
[El Presidente, bajo su propia responsabilidad, presentó un informe sobre el seminario a la trigésima
quinta reunión del CCD (WT/COMTD/M/--).  Las deliberaciones del seminario se aprovecharon en el
examen efectuado por el Comité de la cuestión del comercio electrónico, como parte del programa
general de trabajo de la OMC.]

17. En la trigésima cuarta reunión se preguntó a los Miembros cuál era el tipo de trabajo que
deseaban que el CCD llevara a cabo en materia de comercio electrónico, en comparación con los
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temas que preferían abordar en el contexto del Consejo General.  El debate subsiguiente no fue
concluyente.  No obstante, muchas delegaciones habían puesto de relieve la importancia de las
repercusiones del comercio electrónico para el desarrollo, tanto en el seminario del CCD celebrado el
14 de junio como durante un debate dedicado a los aspectos intersectoriales del comercio electrónico
celebrado bajo los auspicios del Consejo General, el 15 de junio de 2001.  Así pues, el CCD celebró
una reunión informal, el 17 de julio de 2001, a fin de debatir la futura labor en materia de comercio
electrónico y desarrollo.  La Secretaría había preparado un proyecto de propuesta sobre un programa
de trabajo relativo al comercio electrónico en el CCD como base para el debate.  [El proyecto de
propuesta fue revisado a la luz de las observaciones formuladas por las delegaciones y se reanudó su
examen en la trigésima quinta reunión (WT/COMTD/W/--).]

18. La delegación de Cuba presentó una comunicación, titulada "Necesidad de un comercio
electrónico mundial sin restricciones" (WT/COMTD/W/87) en la trigésima cuarta reunión del CCD.
El Comité tomó nota de esta comunicación.

F. TECNOLOGÍA, COMERCIO Y DESARROLLO

19. A raíz de una sugerencia de la delegación de Zambia para que el CCD desempeñara labores
en cuestiones relacionadas con la tecnología (WT/COMTD/W/67), se celebró un "Seminario sobre
tecnología, comercio y desarrollo" bajo los auspicios del CCD, el 14 de febrero de 2001.
Intervinieron oradores de delegaciones con sede en Ginebra, de diferentes países, universidades, otras
organizaciones intergubernamentales y la Secretaría de la OMC.  Aunque, desgraciadamente, el
número de asistentes fue escaso, los participantes reconocieron la elevada calidad de las
intervenciones y el gran interés de los debates.  Se reconoció, de manera general, que la tecnología
constituye un factor crucial para el proceso de comercio y desarrollo y que, en las dos últimas
décadas, las industrias, productos y servicios que cuentan con un alto contenido tecnológico son los
que han experimentado un mayor crecimiento.  No obstante, el grado de aprovechamiento de las
tecnologías por parte de los países en desarrollo presentaba grandes disparidades.  La inversión
extranjera puede ayudar en la transferencia de tecnología a los países en desarrollo pero éstos también
se benefician de la inversión extranjera en distintos grados.  Para mejorar las capacidades tecnológicas
nacionales también era necesario que los gobiernos favorecieran un entorno adecuado y adoptaran las
políticas necesarias.  Asimismo, plantearon cuestiones relativas a las posibilidades y desafíos que
presentan los Acuerdos de la OMC en este sentido.  Bajo su propia responsabilidad, el Presidente del
CCD presentó un informe a la trigésima segunda reunión del CCD.  Este informe, en el que figuran
los principales asuntos planteados en las declaraciones y debates, figura como anexo del documento
WT/COMTD/M/32.

G. NOTIFICACIONES RELATIVAS AL ACCESO DE LOS PAÍSES MENOS ADELANTADOS A LOS
MERCADOS

20. En la actualidad las notificaciones de acceso de los países menos adelantados a los mercados
se hacen de acuerdo con dos procedimientos diferentes.  Las medidas adoptadas con arreglo al
Sistema Generalizado de Preferencias (SGP) se remiten al CCD en virtud de las disposiciones de la
Cláusula de Habilitación, mientras que las medidas adoptadas por otros países en desarrollo al amparo
de la exención de 19994 se notifican al Consejo del Comercio de Mercancías (CCM).  Los Presidentes
del CCD y del CCM celebraron consultas sobre la manera de unificar en un único foro el estudio de
los anuncios de acceso al mercado en favor de los países menos adelantados.  Tras estas consultas, el
CCD acordó, ad referendum, remitir las notificaciones de las medidas relativas al acceso de los países
menos adelantados a los mercados al Subcomité de Países Menos Adelantados para que éste llevara a

                                                     
4 WT/L/304, de 15 de junio de 1999.
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cabo un examen sustancial y presentara informes al respecto.5  El CCM convino en un procedimiento
análogo.6

H. SISTEMA GENERALIZADO DE PREFERENCIAS

i) Notificaciones

21. En su trigésima segunda reunión, el CCD tuvo ante sí dos notificaciones relativas al Sistema
Generalizado de Preferencias (SGP).  La delegación del Canadá había notificado una modificación de
su sistema generalizado de preferencias en favor de los países menos adelantados, que había entrado
en vigor el 1º de septiembre de 2000 (WT/COMTD/N/15).  La delegación de Noruega había
presentado una notificación completa sobre su sistema generalizado de preferencias, tal y como se
aplicaba en la actualidad (WT/COMTD/N/6/Add.2).  El CCD tomó nota de estas notificaciones.  La
representante de los Estados Unidos informó a la trigésima segunda reunión de que su delegación
había notificado preferencias SGP adicionales en relación con más de 1.800 líneas de productos para
África a favor, entre otros, de varios países menos adelantados.  Se trataba de todos los países
africanos designados en el marco de la Ley sobre el Crecimiento y las Oportunidades para África en
relación la sección sobre el SGP.  En la trigésima cuarta reunión se tomó nota de la notificación
(WT/COMTD/N/1/Add.3).  Para su trigésima segunda reunión, el CCD también había recibido una
comunicación del Japón acerca de un proyecto de reforma de su sistema generalizado de preferencias
en favor de los países menos adelantados (documentos WT/COMTD/29 y WT/LDC/SWG/IF/12, de
6 de febrero de 2001).  La notificación efectiva (WT/COMTD/N/2/Add.10) se presentó en la
trigésima cuarta reunión y se tomó nota de ella.

ii) Estudio

22. [A petición de algunos Miembros, la Secretaría presentó un estudio, titulado "El Sistema
Generalizado de Preferencias:  análisis preliminar de los esquemas SGP en la Cuadrilateral"
(WT/COMTD/ ), en la trigésima quinta reunión.  El objetivo del estudio era presentar el
funcionamiento del SGP, con inclusión de las preferencias facilitadas por los países desarrollados y
los beneficios obtenidos por los países en desarrollo.]

I. ACUERDOS COMERCIALES REGIONALES:  NOTIFICACIONES EN EL MARCO DE LA CLÁUSULA
DE HABILITACIÓN

23. En su trigésima primera reunión, el CCD tuvo ante sí una notificación (WT/COMTD/N/13)
de las partes de la Comunidad Económica y Monetaria del África Central (CEMAC) y un ejemplar
del tratado correspondiente (WT/COMTD/N/24).  A petición de las partes, el Comité oyó una
exposición formal del Tratado en la trigésima segunda reunión y tomó nota de la notificación.

24. En la trigésima primera reunión el CCD también tomó nota de una notificación de las Partes
de la Comunidad del África Oriental (WT/COMTD/N/14) y del texto del tratado correspondiente
(WT/COMTD/25).

                                                     
5 WT/COMTD/M/32.

6 G/C/M/47.
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J. FINANCIACIÓN DEL DESARROLLO:  CONFERENCIA PREPARATORIA DE LA CONFERENCIA
INTERNACIONAL DE MARZO DE 2002

25. En su reunión de 17 de julio de 2000, el Consejo General acordó que el CCD sería el punto de
contacto para una eventual contribución de la OMC a la Reunión de Alto Nivel de las Naciones
Unidas sobre la Financiación del Desarrollo que, en aquel entonces, estaba prevista para enero
de 2001, y que el Presidente del CCD debía permanecer en contacto con el Comité Preparatorio de esa
Reunión de Alto Nivel.  Se acordó asimismo que las cuestiones que se plantearan en el contexto de los
preparativos para la Reunión de Alto Nivel se examinarían en el CCD.  Posteriormente se aplazó la
Reunión de Financiación para el Desarrollo a febrero de 2002.  En la trigésima primera reunión del
CCD, la Secretaría informó al CCD acerca de la situación de los preparativos.  Se celebraron tres
reuniones informales del CCD, los días 19 de enero, 9 de febrero de 2001, y 9 de abril de 2001, para
las cuales los Miembros disponían de un documento informal presentado por la Secretaría con el fin
de estimular los debates.  Con posterioridad a los debates del CCD, los Miembros solicitaron a la
Secretaría que preparara una breve declaración que podría servir de contribución para la reunión.  En
la reunión del CCD de 8 de noviembre de 2000, el Presidente había propuesto invitar a los
Copresidentes del Comité Preparatorio, en un momento adecuado, con el fin de informar al Comité
sobre el avance de los preparativos de la Reunión de Alto Nivel y debatir con los Miembros.  El 9 de
abril de 2001 tuvo lugar una reunión informal entre los Copresidentes y la Mesa del Comité
Preparatorio y los Miembros del CCD.  La contribución de la OMC (WT/COMTD/30) fue presentada
por el Director de la División de Desarrollo en la reunión del Comité Preparatorio celebrada los
días 3 y 4 mayo de 2001.  El Director presentó informes al Comité en su trigésima cuarta reunión,
durante la cual las delegaciones tuvieron también la oportunidad de expresar opiniones que
consideraban que no estaban plenamente reflejadas de manera satisfactoria en el documento de
política acordado.  En su trigésima quinta reunión, el CCD tuvo ante sí el informe de los
colaboradores (WT/COMTD/) y ( ).

K. PROGRAMA DE TRABAJO DEL CCD

26. El proyecto de programa de trabajo para 2001 se examinó de manera informal en la trigésima
primera reunión del CCD.  Los debates prosiguieron en la trigésima segunda reunión, para la cual se
había redactado el Programa de Trabajo para 2001 en forma de proyecto en el documento
WT/COMTD/W/81/Rev.1.

III. LABOR DEL SUBCOMITÉ DE PAÍSES MENOS ADELANTADOS

27. A  continuación figuran los principales temas tratados por el Subcomité desde su informe
anterior:

a) seguimiento de la Reunión de Alto Nivel sobre iniciativas integradas para el
desarrollo del comercio de los países menos adelantados;

i) marco integrado para la asistencia técnica relacionada con el comercio a los
países menos adelantados;

ii) acceso a los mercados de los productos originarios de los países menos
adelantados;

iii) adhesión a la OMC de los países menos adelantados;  y

iv) exámenes de las políticas comerciales de los países menos adelantados.
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b) Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Países Menos Adelantados
(PMA - III);

c) preparativos de los países menos adelantados para la Cuarta Conferencia Ministerial
de la OMC;

d) Cooperación técnica de la OMC a favor de los países menos adelantados;

e) Programa de trabajo para 2001.

a) Seguimiento de la Reunión de Alto Nivel sobre Iniciativas Integradas para el Fomento del
Comercio de los Países Menos Adelantados

i) Marco Integrado para la asistencia técnica relacionada con el comercio en apoyo de
los países menos adelantados

28. El Subcomité continuó su labor sobre el Marco Integrado para la asistencia técnica
relacionada con el comercio en apoyo de los países menos adelantados (MI), en concreto, durante el
examen del MI prescrito por el párrafo 6 del documento en que se establece el Marco.7  Se puso
atención especial en hacer operativas las decisiones adoptadas por los dirigentes de los seis
organismos participantes, el 6 de julio de 2000.8  Con la adopción de la propuesta para un Programa
Piloto del MI9, se llegó a nuevos acuerdos para reforzar y revitalizar el Marco Integrado.  Como parte
de estos nuevos acuerdos, el Subcomité tomó en cuenta los informes del Presidente del Comité
Directivo del Marco Integrado en las reuniones celebradas los días 15 de marzo y 3 de mayo
de 2001.10  El Subcomité también recibió de la Secretaría información sobre la aplicación del
Programa Piloto y sobre las reuniones del Grupo de Trabajo Interinstitutional celebradas los días 1º y
2 de diciembre de 2000, 31 de enero de 2001, 29 de marzo de 2001 y 17 de abril de 2001.11

29. En su 22ª reunión, el Subcomité celebró un debate sobre las propuestas para hacer operativo
el MI basándose en los resultados del examen realizado.  En su 23ª reunión, el Subcomité adoptó la
Propuesta para un Programa Piloto del Marco Integrado (WT/LDC/SWG/IF/13).  Asimismo, la
Secretaría rindió informe del seminario conjunto sobre el MI celebrado en la OMC los días 29 y 30 de
enero de 2001, titulado "Importancia, en el plano de la política, de la integración del comercio en las
estrategias de desarrollo de los países:  perspectivas de los países menos adelantados"
(WT/LDC/SWG/IF/15/Rev.1).  En su 24ª reunión, el Subcomité recibió los informes presentados por
el Comité Directivo del Marco Integrado y el Grupo de Trabajo Interinstitucional sobre el Programa
Piloto del Marco Integrado.  Se distribuyó un informe de situación sobre el MI
(WT/LDC/SWG/IF/17/Rev.1).  En la 25ª reunión, se informó al Subcomité de la selección de PMA
para la Fase Piloto (WT/IFSC/W/4), cuya aplicación se basaba en un desarrollo del Programa de
Trabajo de la Fase Piloto (WT/IFSC/W/2) y en el establecimiento del Fondo Fiduciario del Marco
Integrado y las contribuciones aportadas (WT/IFSC/W/3).  El Subcomité continuará su labor sobre el
Marco Integrado en el año 2002.
                                                     

7 WT/LDC/HL/1/Rev.1.

8 WT/LDC/SWG/IF/2.

9 WT/LDC/SWG/IF/13, adoptado durante la 23ª reunión del Subcomité.

10 Los informes se recogen en los documentos WT/COMTD/LDC/M/24 y WT/COMTD/LDC/M/25.

11 Los informes de estas reuniones se recogen en los documentos WT/COMTD/LDC/M/22,
WT/COMTD/LDC/M/24 y WT/COMTD/LDC/M/25, respectivamente.



WT/COMTD/W/91
Página 9

ii) Acceso a los mercados de los productos originarios de los PMA

30. A petición del Subcomité, la Secretaría preparó un estudio sobre las oportunidades de acceso
a los mercados existentes para los PMA.  Esta recopilación se examinó teniendo en cuenta los
comentarios recibidos de los Miembros y se presentó en la Tercera Conferencia de las Naciones
Unidas sobre los Países Menos Adelantados, en tanto que parte de la contribución del Subcomité de la
OMC a esta conferencia (WT/LDC/SWG/IF/14/Rev.1 y Add.1).  Se notificaron al Subcomité mejoras
significativas de acceso a los mercados para los PMA que posteriormente se debatieron.  En su labor
de vigilancia periódica, el Subcomité señaló la importancia de las notificaciones de las medidas
existentes o de las mejoras en el acceso a los mercados para los PMA.  Los Miembros también
constataron mejoras en los procedimientos de información de acceso a los mercados, por los que todas
las notificaciones relativas a los PMA recibidas por el CCD y el CCM, se remiten automáticamente al
Subcomité de Países Menos Adelantados para ser objeto de debates de los que posteriormente se rinde
informe al órgano correspondiente.

31. En la 22ª reunión del Subcomité, Nueva Zelandia notificó y explicó su decisión de conceder
acceso al mercado en régimen de franquicia arancelaria y no contingentado a todas las importaciones
procedentes de PMA (WT/COMTD/27).  En su 23ª reunión, el Subcomité recibió de la Secretaría
información sobre la preparación de un estudio de acceso a los mercados para los PMA.  Además, los
Estados Unidos notificaron su Ley sobre Crecimiento y Oportunidades para África, que cuenta entre
sus beneficiarios a algunos PMA africanos (WT/COMTD/N/1/Add.3).  En su 24ª reunión, el
Subcomité examinó el estudio sobre las oportunidades de acceso a los mercados y acordó remitirlo a
la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre Países Menos Adelantados
(WT/LDC/SWG/IF/14/Rev.1 y Add.1).  En su 25ª reunión, el Subcomité debatió la notificación del
Japón (WT/COMTD/N/2/Add.10) y la de Marruecos (documento con doble signatura
G/C/6-WT/LDC/SWG/IF/18) sobre medidas de acceso a los mercados a favor de los PMA.  Suiza y
Noruega informaron a los Miembros de las mejoras de sus programas del Sistema Generalizado de
Preferencias (SGP) a favor de los PMA, que notificarían en breve.  Los Miembros también pudieron
comprobar que en los programas SGP de Hungría, la República Checa y la República Eslovaca
actualmente vigentes se concede a los PMA un trato en régimen de franquicia arancelaria y no
contingentado.

iii) Adhesión de los PMA a la OMC

32. A petición de los Miembros, la Secretaría preparó un informe sobre la situación de la
adhesión de los PMA a la OMC para un examen por el Subcomité.  A la luz de los comentarios
recibidos de los Miembros durante la 23ª y 24ª reuniones, el documento fue revisado y presentado a la
Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Países Menos Adelantados, en tanto que parte
de la contribución del Subcomité de la OMC a esta Conferencia (W/LDC/SWG/IF/11/Rev.2).

iv) Exámenes de política comercial de los PMA

33. En su 23ª reunión, el Subcomité invitó al Director de la División de Examen de las Políticas
Comerciales para que informara a los Miembros sobre el nuevo enfoque adoptado para la preparación
de los exámenes de política comercial de los PMA.  En la 24ª reunión del Subcomité, la Secretaría
informó a los Miembros de las novedades del plan estratégico para realizar los exámenes de política
comercial de los PMA.  Los Miembros aplaudieron este nuevo enfoque.

b) Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Países Menos Adelantados (PMA-III)

34. En su 22ª reunión, el Subcomité debatió sobre su posible contribución a la Conferencia
PMA-III y llegó a un acuerdo.  En su 23ª reunión, el Subcomité invitó a la UNCTAD que presentara
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información sobre el proceso preparatorio de la Conferencia, que se celebraría en Bruselas en mayo
de 2001.

35. Basándose en los comentarios y sugerencias recibidos de los Miembros y del Director
General el Subcomité, en su 24ª reunión, llegó a un acuerdo sobre las seis contribuciones que
presentaría a la Conferencia:  i) un informe del Director General sobre la aplicación del MI
(WT/LDC/SWG/IF/17/Rev.1);  ii) un informe sobre la incorporación (WT/LDC/SWG/IF/15/Rev.1);
iii) un estudio sobre las oportunidades de acceso a los mercados para los PMA
(WT/LDC/SWG/IF/14/Rev.1 y Add.1);  iv) un informe de situación sobre la adhesión de los PMA a
la OMC (WT/LDC/SWG/IF/11/Rev.2);  v) un informe del Director General sobre la integración
institucional de los PMA en el sistema multilateral de comercio (WT/LDC/SWG/IF/16/Rev.1);  y, tras
haberse realizado las consultas, vi) un documento sobre inocuidad y calidad de los alimentos, normas
y reglamentos técnicos (WT/LDC/SWG/IF/10).

36. En su 25ª reunión, el Subcomité invitó a la UNCTAD para que informara a los Miembros
sobre los resultados de la Conferencia.  El Subcomité también examinó la posibilidad de hacer un
seguimiento de las contribuciones de la OMC a esta Conferencia.  El Subcomité acordó continuar los
debates sobre el seguimiento del trabajo incorporando los resultados de los compromisos comerciales
a los que se llegó en la PMA-III, de manera compatible con el mandato de la OMC.  Se encargó al
Presidente que presentara propuestas específicas para seguir adelante con la labor del Subcomité.

c) Preparativos de los PMA para la Cuarta Conferencia Ministerial de la OMC

37. En su 25ª reunión, el Subcomité recibió información del Coordinador de PMA sobre la
reunión preparatoria de los ministros de los PMA, que se celebraría en Zanzíbar (Tanzanía) el 24 de
julio de 2001.  De igual modo, la Secretaría informó a los Miembros sobre el apoyo que se prestaría a
los PMA y las medidas que se tomarían para facilitar su participación en la Cuarta Conferencia
Ministerial de la OMC en Doha.

d) Cooperación técnica de la OMC a favor de los PMA

38. En su 22ª reunión, el Subcomité examinó el Programa de la OMC para la cooperación técnica
que se recoge en el documento con doble signatura WT/COMTD/W/79/Rev.1 y
WT/LDC/SWG/IF/7/Rev.1.  En su 25ª reunión, el Subcomité recibió de la Secretaría información
sobre la reorganización de la asistencia técnica de la OMC.  Los Miembros también recibieron
información sobre la Iniciativa Conjunta OMPI-OMC de Cooperación Técnica para los Países Menos
Adelantados (WT/COMTD/LDC/W/21).  Los participantes en el Cuarto Cursillo de política comercial
para Países Menos Adelantados asistieron en calidad de observadores a la 25ª reunión del Subcomité.
Los Miembros apreciaron su participación e hicieron propuestas específicas para la programación de
estos cursillos en el futuro.

e) Programa de trabajo para 2001

39. En su 22ª reunión, el Subcomité adoptó su Programa de Trabajo para 2001.  Posteriormente,
este Programa fue revisado en vista de los cambios introducidos en el calendario de actividades
previstas (WT/LDC/SWG/IF/8 y Rev.1).

__________


